
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaria Municipal DECRETO N° 35 3 
REF.: 	Modificación del Convenio de Implementación 

Fase II (Incluye Fase III) del Barrio Puerto 
Williams, según Resolución N° 00293. 

PUERTO WILLIAMS, 1 1 JUN 2018 
VISTOS: 
• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas ,de fecha 28 de 

Noviembre 2016; 
• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la ley N°18.695, Texto Refundido, orgánica 

Constitucional de Municipalidades; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de Fecha 06/12/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 , el cual nombra como Alcalde a Don Jaime 

Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 776 de fecha 15/12/2017, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 

2018; 
CONSIDERANDO: 
• El Decreto N° 775, de fecha 13/09/2013, que aprueba el convenio de "Implementación Fase II, de 

Recuperación del Barrios, entre la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo región 
de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• El Ordinario N° 769 de fecha 24/05/2018, de sr. Alcalde dirigido a Secretario Regional Ministerial de 
Vivienda y urbanismo, que solicita extensión del Convenio de Implementación Fase II(incluye Fase 
IR) del Barrio Puerto Williams"; 

• El Memorándum N°0481 de fecha 04/06/2018 de Secretario Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo dirigido a Sr. Alcalde, que aprueba Modificación de Convenio; 

• El Ordinario N° 499 de fecha 04/06/2018 de Sr. Alcalde dirigido a Secretaria Municipal ordenando 
decretar; 

• La Resolución N° 00293 de fecha 31/05/2018, de Secretaria Regional del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

DECRETO: 
1 °  APRUEBESE, la Modificación del Convenio de implementación fase II (incluye la Fase III), del 

Barrio Puerto Williams, de la Comuna de Cabo de Hornos, selección 2013, suscrito entre la Secretaria 
Ministerial de Vivienda y Antártica Chilena, con fecha 29 de Mayo de 2018, en el marco del Programo 

Recuperación de Barrios representado por su Secretario Regional Ministerial, Don Fernando Haro Meneses, 

ambos domiciliados para estos efectos en Croacia 722, 8° piso, Comuna de Punta Arenas; y la Ilustre 

Municipalidad de Cabo de Hornos representado por su Alcalde Don Jaime Fernández Alarcón, ambos 
domiciliados para estos efectos en calle WHiggins N° 189, Comuna de Cabo de Hornos, se conviene lo 
siguiente: 

Primera: Con fecha 09 de Junio de 2014, entre la SEREMI y el MUNICIPIO se suscribió el Convenio de 
Implementación Fase II del Programa Recuperación de Barrios, en el Barrio Puerto Williams, en los términos 
que se señalan en dicho instrumento, el cual fue aprobado por el Decreto Alcaldicio de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, N° 475 de fecha 27 de Junio de 2014 y la Resolución Exenta de la 
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Magallanes y la Antártica Chilena, N° 498 
de fecha 18 de Junio de 2014. 

Segunda: Por el presente instrumento las partes vienen de común acuerdo, en modificar el convenio singularizado en la cláusula 
anterior, de la siguiente forma: 

1. 	Remplácese la cláusula Sexto por la siguiente: 

SEXTO:  El presente convenio tendrá vigencia hasta el 30 de Diciembre de 2018, para la implementación de las Fases II y III del 

Programa Recuperación de Barrios. El plazo de vigencia se iniciará el día hábil siguiente a la fecha de total tramitación del acto 

administrativo que apruebe este convenio, lo que la SEREMI notificará por escrito, a la brevedad, al Municipio. 

La Fase III se iniciara el día hábil siguiente a la fecha de total tramitación del acto administrativo que ponga término a la Fase II, lo 
que la SEREMI notificará por escrito, a la brevedad, al Municipio. 

3. Remplácese el segundo cuadro inserto en la cláusula novena por la siguiente: 



NOVENO:  Además la MUNICIPALIDAD deberá desarrollar los siguientes productos de Fase III: 

Produ 	o N Subp oductos 

Plan de gestión de Obras. 

1 

2 

3 

Coordinar 	la 	inauguración 	de 	las 	obras 	del 	Contrato 	de 	Barrios 	Vig,ente. 	(si 

correspondierel 

Presentación de Acta de V 	a a 	erren° al 40%, 70% y 100% de las obras del Contrato 

de Barrio vigente. 

Plan de administración, uso y mantención de las Obras del Contrato de Barrios vigente 

(acuerdos, convenios, reglamentos y capacitación). 

Historia de Barrio 

2.1 Documento 	escrito 	que 	relata 	los 	Inicios 	del 	Barrio, 	dando 	cuenta 	de 	las 
transformaciones fisicas y sociales, forma de organizarse, hitos y personajes relevantes 

del sector. Este producto, deberá al menos contar con un formato que permita mejor 

difusión p.e, video, exposición u otro Esto último en consenso con la SEREMI 

Encuesta de percepción y sat 	facción 

3. Aplicación de una encuesta que apunta especificamente a la medición de indicadores 

basados en la percepción y satisfacción vecinal, que permita evaluar la gestión y 
resultados alcanzados durante la implementación del Programa. 

Registro Audiovisual 

4. Archivo, Sistematización y cuenta del proceso de implementación del programa a 

través de la construcción del registro audiovisual, incorporando momentos e hitos 

claves así como la percepción de los distintos actores protagonistas del programa en el 

transcurso de sus tres fases. 

Hito de cierre 

S. Evento masivo realizado en conjunto por el equipo municipal, CVD, el Municipio y la 
SEREMI- SERVID, asegurando la presencia de autoridades regionales y cuyo objetivo es 
difundir en la comunidad el logro de los compromisos asumidos por el programa y 
proyectar las estrategias de continuidad para la recuperación del Barrio. 

Manuales de Administración, uso y 
mantención de las Obras 

6. Documento que define responsables, normas y procedimientos necesarios para la 

sostenibilidad, de las intervenciones futuras. Deben ser aprobados por CVD y MTR. 

Agenda Futura 

7. Documento escrito, que recoge los proyectos que no fueron abordados por el 

Programa Recuperación de Barrios. 

Plan de gestión Medioarnbiental 

8. Documento que debe reflejar los avances y respuestas al Diagnóstico compartido, 

como a la imagen objetivo del Plan Maestro, así como los pasos a seguir y las materias 
pendientes y/a complementarias que debiera el Barrio considera en el mediano y largo 

plazo para continuar en el desarrollo de su Plan Maestro 

Informe Final: sistematización del Proceso 

9. 

9.2 

Documento escrito, respaldado por archivos gráficos y audiovisuales, que sistematiza la 
intervención del Programa durante las 3 Fases, rescata los aprendizajes obtenidos y 
propone temas que no fueron abordados. 

Informe del objetivo específico de seguridad, que dé cuenta de los Proyectos y 
actividades desarrolladas en la Fase II, y los avances en las problemáticas levantadas en 
el Diagnostico Compartido del enfoque de seguridad humana. 

Los contenidos de cada uno de estos productos e tán detallados en el Anexo "Documentos de Trabajo Fase III", que la SEREMI 

entregará y se entenderá formar parte integrante del presente convenio. 

Remplácese el segundo cuadro inserto en la cláusula Decimo por la siguiente: 

PRODUCTOS FASE III 
Inicia 

ejecución 

dias 

Plazo de entrega de 

Productos al Minvu 

dias 

% 
Avance 

o Habilitación de oficina barrial. 20 100 

Contratación de Equipo Barrios 20 100 

Plan de Gestpan de Obras. 334 100 

Histona de Barno 
314 

100 

manuales de administracion, USO y mantención 
34 

mo 

5 [no 	de PercepciOn y Satisfacción. 334 
100 

6 Hito de Cierre 
330 

100 

7. Registro Audinvisual 
330 

100 

Agenda Futura. 34 
100 



JAIME : FETAN.DEZ ALARCON 
A CALDE 

\\.) 

Tercera: En todo lo no modificado por el presente instrumento se mantiene plenamente vigente lo estipulado en el Convenio 

singularizado en la cláusula primera precedente. 

Cuarta: El presente instrumento de modificación de Convenio se suscribe ad:referéndum, sujeto en su validez a la total 

tramitación del acto administrativo que lo apruebe, extendiéndose en cuatro ejemplares originales, de idéntico tenor y fecha, 

quedando dos en poder de cada parte. 

Quinta: La personería de don Atircio Aguilera Burgos como Secretario fi egional Ministeriall de Vivienda y Urbanismo (S), Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, consta del Decreto Supremo N° 397, del Ministerio e Vivienda y Urbanismo, de 1976 y la 

personería de don Jaime Patricio Fernández Alarcón, como Alcalde de la Ilustre Muni ipalidad de Cabo de Hornos, consta del 

Decreto Alcaldicio N °  567, de fecha 07 de diciembre de 2016. 

La presente Modificación de Convenio será parte del presente Decreto de acuerdo a I VISTOS Y CONSIDERANDOS 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VE HECHO, ARCHÍVESE. 

• 

	

. 	, 

ANGÉLICA FILOSA URIBE 
SECRETARIO MLJNICIPAL (S) 

JFA/ 	 / af u 

Dist 
1, Seremi die Vivienda y Urbanismo, Croacia N° 722, 8° Piso, Punta Arenas 

2. Secretaria Municipal 

3, Alcaldía 

4. Programa Quiero mi Barrio. 

5. Dirección de Admiryación y Finanzas 

6, Oficina de partes. 

7.- Secplan 

8.- dirección de Obras Municipales 



F ICIO L RNANDEZ ALARCON 
LCALDE 

Puerto Williams, 06 de Junio del 2017 

MEMORANDUM N° 499 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

• 	A: SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Por medio del presente solicito a usted., Decretar la Modificación del Convenio de 

Implementación de Fase II (incluye fase II° del Programa Quiero Mi Barrio Puerto Williams 

conforme a la Resolución Exenta Nro. 293 de fecha 31 de Mayo del 2018 del secretario 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Magallanes y Antártica 

Chilena. De acuerdo a lo señalado en el memorándum N268 del jefe de gabinete 

contraparte técnica del Programa Quiero Mi Barrio, de fech 06 de juni del 2018. 

Se adjunta Ordinario N 20481 del Secretario R gional Ministe 'al de Vivienda y 

Urbanismo, Oficio 769 de esta Ilustre Municipalidad y resolución Exenta 200203. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

DkAlegv 
TRIBUCIÓN: 

- Secretario Municipal (s) 
- Control 



Para: 

El Fecha con copia a: Observaciones: 

  

[TI Archivo de antecedentes 

Conocimle o 

E 1 	
ar al respecto 

Proceder a lo solicitado 

en agenda 

Urgente 

III Responder para mi firma 

FI ALCALDE 

\si 

Providencia N° 

Remitente: 

Documento: 

Descripción: 

'446 5742 
	

Fecha: 105-06-2018 

¡SECRETARIO REGIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 

'ORD. N°0481 

REMITE EJEMPLARES DE MODIFICACIÓN DE CONVENIO 

Destinar a: 

¡Alcaldia ¡Liceo 
	

IGa 
	

ADMUN  'Adquisiciones ISECMUN  [Pto. Toro ¡Pro. Barrios 

IDOM ¡SECPLAM ¡Control IDAF 	10PD [DOC  ¡Juzgado 'Transito 'Partes puridicol 



RCOS GUARACHI 
onstructor 

Secretario Regional Mb' 	I de Vivienda y Urbanismo 
Reglen de Magallanes yAncireca Chilena 

• 

Paja sEPEM ,  

ir-211  

ORD. N°  *1 04 Ola 
ANT.: Oficio Ordinario N° 769 (24-05-2018) de la I. 

Municipalidad de Cabo de Hornos. 

MAT.: Remite 	(2) 	ejemplares 	originales 

correspondientes a "Modificación de Convenio 
de Implementación Fase II (incluye fase III), del 
Barrio Puerto Williams, de fecha 29 de Mayo de 
2018, junto a Resolución Exenta N° 293 de fecha 

31 de Mayo de 2018. 

PRB 060/2018 

ADJ.: Lo indicado en ANT. 

Punta Arenas, 0 k JUN 21118 

DE 	 SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

A 	 ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Junto con saludado cordialmente, remito a Ud., 2 ejemplares originales de la 
"Modificación de Convenio de Implementación Fase II (incluye fase III) del Barrio Puerto 
Williams", de fecha 31 de Mayo de 2018, junto a Resolución Exenta N° 293 del 31 de Mayo 
de 2018 de esta Seremi, que aprueba modificación señalada. 

Del mismo modo, solicito a Ud., hacer llegar a la brevedad, el decreto 

alcaldicio que aprueba dicha modificación. 

Esperando que la información remitida sea de su completa utilidad, saluda 

atentamente a Ud., 

DEPTO 
fj-j DESARR 

UR 
(.1-/ INFRAESTR 

MINV 
1/ 41r/4  

LM/jrr 

DISTRIBUCIÓN: 
- Alcalde Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos- 0"Higgins N* 189 - Comuna Cabo de Hornos. 

- Sr. David Bobada° - Jefe de Gabinete Municipalidad de Cabo de Hornos - Contraparte Programa Barrios 0"Higgins 

N° 189 (C.1.1 
- Oficina de partes 
- Archivo Unidad de Barrios. 



NÁNDEZ ALARCÓN 
LCALDE 

~suca DECIME 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS casete NOVIOS Y ANTÁRTICA 

WRIallStragnIQINgli  
ORD. N° 76 9 
•ANT.: No hay, 
MAT.: Lo que se indico:- 

Puerto VVIIllams, • 2 t 	%AS 

DE : ALCALDE IL. MUNCIPAUDAD CABO DE HORNOS 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

A : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
DON JOSÉ MIGUEL HORCOS GUARACHI 

• 
Junto con saludar cordialmente a usted y, en virtud del trabajo realizado en 

conjunto al Programa Quiero Mi Barrio, dado que el actual convenio tiene como fecha 

de vencimiento el día 30 de mayo del presente año, se solicita el aumento de plazo 

por un período de un (011 año para el Convenio de gecución de Fase 

La solicitud de mayor plazo y por ende de los gastos asociados, está dada por 

la continuidad en la cartera de proyectos de este Municipio de la obra "Techado 

~cancha O'lliggins". En efecto, habido cuenta que se logró gestionar la obtención 

de una nueva Gercintía de Fiel cumplimiento de Contrato, lo que permitió regularizar 

la situación y, consecuentemente, continuar con las faenas y concluir dicha obro. 

No obstante, cumplo con informar la necesidad de inyectar mayores fondos, 

para el buen funcionamiento del Programa. habida cuenta que a mayo del presente 

año, los fondos son menores y una ampliación que dará termino o los Proyectos 

solicitados por la Comunidad, hacen requeridos así poder solventar la contratación de 

un RO y secretaria administrativa corno encargada de rendIciones. 

Para ello, solcito a usted tomar en consideracióry16 amplia n del proyecto por 

8 meses y, de igual manera, cubrir los costos de apoyos de apoyo profesionales. 

Sin otro particular, le saludo atentamente a usted, 



APRUEBA 	MODIFICACIÓN 	CONVENIO 	DE 

IMPLEMENTACIÓN FASE II /INCLUYE FASE III) DEL 
BARRIO PUERTO WILLIAMS, SELECCIÓN 2013, 
SUSCRITO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
RECUPERACIÓN DE BARRIOS, ENTRE LA SECRETARÍA 
REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

, 

 REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA Y LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS. 

n 	3 RESOLUCION EXENTA Nikan-," 

PUNTA ARENAS, _ 3 1 MAY 2018 

VISTOS : 

a)
El Convenio de Implementación Fase II, de fecha 09 de junio de 2014, suscrito en el marco del Programa 
Recuperación de Barrios, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de 

Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

b)
La Resolución Exenta N° 498 de fecha 18 de junio de 2014, de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba el Convenio de Implementación Fase 

li mencionado en la letra anterior. 

c)
El Decreto Alcaldicio N° 475, de fecha 27 de junio de 2014, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, 
que aprueba el Convenio mencionado en la letra a) de los VISTOS. 

d)
La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 08 de julio de 2015, entre la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

e)
La Resolución Exenta N° 606 de fecha 10 de julio de 2015, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de Convenio 

mencionada en la letra d) de los VISTOS. 

f)
El Decreto Alcaldicio N° 367, de fecha 22 de julio de 2015, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, 
que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra d) de los VISTOS. 

g)
La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 12 de noviembre de 2015, entre la 
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

h) La Resolución Exenta N° 1063 de fecha 17 de noviembre de 2015, de la Secretaría 
Rgio

Modifi
nal  Ministeri

cación
al de 

de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba

e 
 la  

Convenio mencionada en la letra anterior. 

i)
El Decreto Alcaldicio N° 75, de fecha 12 de febrero de 2016, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, 
que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra g) de los VISTOS. 

j)
La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 25 de mayo de 2016, 

entre la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Homos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

k)
La Resolución Exenta N° 492 de fecha 02 de junio de 2016, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de Convenio 

mencionada en la letra anterior. 
I) El Decreto Alcaldicio N° 389, de fecha 10 de noviembre de 2016, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 

Homos, que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra j) de los VISTOS. 

m)
La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 31 de enero de 2017, entre la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

n)
La Resolución Exenta N° 127 de fecha 09 de febrero de 2017, de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de 

Convenio mencionada en la letra anterior. 

o)
El Decreto Alcaldicio N° 118, de fecha 16 de febrero de 2017, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos, que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra m) de los VISTOS. 

p)
La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 05 de julio de 2017, entre la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 



qj La Resolución Exenta N° 533 de fecha 13 de julio de 2017, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo, Región de Mogollones y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de Convenio 

mencionada en la letra anterior. 

r)
El Decreto Alcaldicio N° 455, de fecha 01 de agosto de 2017, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 

Homos, que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra p) de los VISTOS. 

s)
La Modificación del Convenio de Implementación Fase 11, de fecha 05 de diciembre de 2017, entre la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la 

Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

t)
La Resolución Exenta N° 1014 de fecha 07 de diciembre de 2017, de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de 

Convenio mencionada en la letra anterior. 

u)
El Decreto Alcaldicio N° 801, de fecha 26 de diciembre de 2017, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Homos, que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra s) de los VISTOS. 

v) La 
Modificación del Convenio de Implementación Fase II (incluye Fase III), de fecha 26 de diciembre de 

2017, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Mogollones y Antártica 
Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Homos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

w)
La Resolución Exenta N° 1082 de fecha 27 de diciembre de 2017, de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Mogollones y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de 

Convenio mencionada en la letra anterior. 

x)
El Decreto Alcaldicio N° 63, de fecha 19 de enero de 2018, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Homos, 
que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra v) de los VISTOS. 

y)
Oficio Ordinario N° 769 de fecha 24 de Mayo de 2018, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Homos, en el 

cual solicita ampliación de plazo. 

z)
La Modificación del Convenio de Implementación Fase II (incluye Fase III), de fecha 29 de mayo de 2018, 
entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena 
y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Nomas, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

aa)EI D.S.N° 397 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de las Secretarías Regionales Ministeriales, publicado 

en el Diario Oficial de fecha 08 de Febrero de 1977. 

• 	CONSIDERANDO : 

a)
Que, ambas partes concuerdan con las modificaciones al Convenio de Implementación de Fase II (incluye 

Fase III). 
b)

Que, las modificaciones acordadas entre las partes, no representan una modificación del presupuesto para 

la Implementación de Fase III, del Programo Recuperación de Barrios. 

RESUELVO: 

APROBAR 
la Modificación del Convenio de Implementación Fase II (incluye Fase III), del Barrio Puerto 

Wilfiams, de la Comuna de Cabo de Nomas, Selección 2013, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Homos, 
con fecha 29 de mayo de 2018, en el marco del Programa Recuperación de Barrios, que rola a continuación: 

En Puerto Wminms. a 29 días del mes de Mayo de 2018, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo, 5, representado según se acreditará por su Secretario Regional Ministerial (S), don 

Atircio Aguilera Burgos , en adelante "la SEREMI o el SEREMI" respectivamente, ambos domicihados para estos 
efectos en Croacia N° 722, 8° Piso, comuna Punta Arenas, y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Homos, RUT N° 
69.254.400-5, representada por su Alcalde don Jaime Patricio Femández Alarcón, en adelante "LA 
MUNICIPALIDAD", ambos domiciliados, para estos efectos en calle O'Higgins N° 189, comuna de Cabo de 

Nomas, se han convenido las siguientes modificaciones de convenio: 

Primera: Con fecha 09 de Junio de 2014, entre la SEREMI y el MUNICIPIO se suscribió el Convenio de 
Implementación Fase del Programa Recuperación de Barrios, en el Barrio Puerto VVilliams, en los térrninos que 
se señalan en dicho instrumento, el cual fue aprobado por el Decreto Alcaldicio de la Ilustre Municipalidad de 

Cabo de 
Hornos, N° 475 de fecha 27 de Junio de 2014 y la Resolución Exenta de la Secretaría Regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Magallanes y la Antártica Chilena, N° 498 de fecha 18 de Junio 

de 2014. 

Segunda: Por el presente instrumento las partes vienen de común acuerdo, en modificar el convenio 

singularizado en la cláusula anterior, de la siguiente forma: 



1. Remplácese la cláusula Sexto por la siguiente: 

SEXTO: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 30 de diciembre de 2018, para la implementación de las 
Fases II y III del Programa Recuperación de Barrios. El plazo de vigencia se iniciará el día hábil siguiente a la 
fecha de total tramitación del acto administrativo que apruebe este convenio, lo que la SEREMI notificará por 

escrito, a la brevedad, al Municipio. 

La Fase III se iniciara el día hábil siguiente a la fecha de total tramitación del acto administrativo que ponga 
término a la Fase II, lo que la SEREMI notificará por escrito, a la brevedad, al Municipio. 

2. Remplácese el segundo cuadro inserto en la cláusula Novena por la siguiente: 

Los productos que el Municipio deberá desarrollar e implementar durante la fase III, son los siguientes: 

Plan de Gestión de Obras 

Historia de Barrio 

Encuesta de Percepción y 
Satisfacción 

Registro Audio Visual 

Hito de Cierre 

Manuales 	 de 
Administración, uso y 
mantención de las Obras 
Agenda Futura 

Plan 	de 	Gestión 
Medioambiental 

Informe 
Sistematización 
Proceso 

PRODUCTO 

Final: 
del 

N° 

1.2 

2.1 

1.3 

3.1 

4.1 

5.1 

6.1 

7.1 

8.1 

9.1 

9.2 

Subproductos  
Coordinar la Inauguración de las Obras del Contrato de 

Barrios vigente. (Si correspondiere). 

Presentación de Acta de Visita a Terreno al 40%, 70% y 100% 
de las obras del Contrato de Barrio vigente. 

Plan de Administración, uso y mantención de las Obras de 
Contrato de Barrios vigente (acuerdos, convenios, 
reglamentos y capacitación).  
Documento escrito que relata los inicios del Barrio, dando 
cuenta de las transformaciones físicas y sociales, formas de 
organizarse, hitos y personajes relevantes del sector. Este 
producto, deberá al menos contar con un formato que 
permita mejor difusión p.e. video, exposición, u otro. Esto 
último en consenso con la SEREMI.  
Aplicación de una encuesta que apunta específicamente a 
b medición de indicadores basados en la percepción y 
satisfacción vecinal, que permitan evaluar la gestión y 
resultados alcanzados durante la implementación del 

Programa.  
Archivo, sistematización y cuenta del proceso de 
implementación del Programa a través de la construcción del 
registro audiovisual, incorporando momentos e hitos claves así 
como la percepción de los diversos actores protagonistas del 
Programa en el transcurso de sus tres Fases.  
Evento masivo realizado en conjunto por el equipo municipal, 
CVD, el municipio y la SEREMI - SERVIU, asegurando la 
presencia de autoridades regionales y cuyo objetivo es 
difundir en la comunidad el logro de los compromisos 
asumidos por el Programa y proyectar las estrategias de 
continuidad para b recuperación del Barrio.  
Documento que define responsables, normas y 
procedimientos necesarios para la sostenibilidad de las 
intervenciones futuras. Deben ser aprobados por CVD y MTR. 
Documento Escrito, que recoge los proyectos que no fueron 
abordados por el Programa Recuperación de Barrios.  
Documento que debe reflejar los avances y respuestas al 
Diagnóstico Compartido, como a la imagen objetivo del Plan 
Maestro, así como los pasos a seguir y las materias pendientes 
y/o complementarias que debiera el Barrio considerar en el 
mediano y largo plazo para continuar en el desarrollo de su 

Plan Maestro.  
Documento escrito, respaldado por archivos gráficos y 
audiovisuales, que sistematiza la intervención del Programa 
durante las 3 Fases, rescata los aprendizajes obtenidos y 
propone temas que no fueron abordados. 
Informe del Objetivo específico de seguridad, que dé cuenta 
de los proyectos y actividades desarrolladas en la Fase II, y los 
avances en las problemáticas levantadas en el Diagnóstico 
Compartido des del enfoque de seguridad humana.  



• 

Los contenidos de estos productos están detallados en los Documentos de Trabajo Fase III, que la Seremi 
entregará y se entenderán formar parte integrante del presente convenio. 

3. Remplácese el segundo cuadro inserto en la cláusula Décimo por la siguiente: 

PRODUCTOS FASE III 

Inicio 
ejecución 

días 

Plazo de 
entrega de 
Productos 
al Minvu 

Días 

% 
Avance 

O. Habilitación de oficina barrial. 1 20 100 

1. Contratación de Equipo Santos. 1 20 100 

2. Plan de Gestión de Obras. 1 334 100 

3. Historia de Barrio. 1 334 100 

4.  Manuales de administración, uso y 
mantención 

1 334 100 

5. Encuesta de Percepción y 
Satisfacción. 

1 334 100 

6. Hito de Cierre. 1 334 100 

7. Registro Audiovisual 1 334 100 

8. Agenda Futura. 1 334 100 

9. Plan de Gestión Medioambiental. 1 334 100 

10 Informe Final: Sistematización del 
Proceso. 

334 100 

10.1 Informe del Objetivo específico de 
seguridad. 

1 334 100 

Tercera: En todo lo no modificado por el presente instrumento se mantiene plenamente vigente lo estipulado 
en el Convenio singularizado en la cláusula primera precedente. 

Cuarta: El presente instrumento de modificación de Convenio se suscribe ad-referéndum, sujeto en su validez a 
la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe, extendiéndose en cuatro ejemplares originales, de 
idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder de cada parte. 

Quinta: La personería de don Atircio Agullera Burgos como Secretario Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo (S), Región de Mogollones y Antártica Chilena, consta del Decreto Supremo N° 397, del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, de 1976 y la personería de don Jaime Patricio Femández Alarcón, como Alcalde de la 

Ilustre Municipalidad de Cabo de Homos, consta del Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07 de diciembre de 
2016. 

Firman la presente Modificación de Convenio, las partes que se indican a continuación: 

ATIRCIO AGUILERA BURGOS - Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo(S), Región de Mogollones 
y Antártica Chilena. 

JAIME FERNÁNDEZ ALARCON - Alcalde Ilustre Municipandad de Cabo de Homos. 

vIvise PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

Región de 
Magallanes 
y Antártica 

Chilena 

44REsiona.\. 
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- Oficina de Parles. 
- Ley de Transparencia - Art. 7 g. 
- Archivo Unidad de Santos. 



APRUEBA 	MODIFICACIÓN 	CONVENIO 	DE 
IMPLEMENTACIÓN FASE II (INCLUYE FASE III) DEL 
BARRIO PUERTO WILLIAMS, SELECCIÓN 2013, 
SUSCRITO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
RECUPERACIÓN DE BARRIOS, ENTRE LA SECRETARÍA 
REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO, 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA Y LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS. 

RESOLUCION EXENTA 	 3 3  

PUNTA ARENAS, 
	I MAY MB 

VISTOS : 

a) El Convenio de Implementación Fase II, de fecha 09 de junio de 2014, suscrito en el marco del Programa 
Recuperación de Barrios, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de 
Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

b) La Resolución Exenta N °  498 de fecha 18 de junio de 2014, de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba el Convenio de Implementación Fase 
II mencionado en la letra anterior. 

4111 	
c) El Decreto Alcaldicio N° 475, de fecha 27 de junio de 2014, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, 

que aprueba el Convenio mencionado en la letra a) de los VISTOS. 
d) La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 08 de julio de 2015, entre la Secretaría 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

e) La Resolución Exenta N° 606 de fecha 10 de julio de 2015, de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de Convenio 
mencionada en la letra d) de los VISTOS. 

f) El Decreto Alcaldicio N°  367, de fecha 22 de julio de 2015, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, 
que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra d) de los VISTOS. 

g) La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 12 de noviembre de 2015, entre la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

ti) La Resolución Exenta N° 1063 de fecha 17 de noviembre de 2015, de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de 
Convenio mencionada en la letra anterior. 

i) El Decreto Alcaldicio N° 75, de fecha 12 de febrero de 2016, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, 
que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra g) de los VISTOS. 

j) La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 25 de mayo de 2016, entre la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

• k) La Resolución Exenta N° 492 de fecha 02 de junio de 2016, de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de Convenio 
mencionada en la letra anterior. 

I) El Decreto Alcaldicio N° 389, de fecha 10 de noviembre de 2016, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos, que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra j) de los VISTOS. 

m) La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 31 de enero de 2017, entre la 
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

n) La Resolución Exenta N° 127 de fecha 09 de febrero de 2017, de la Secretaria Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de 
Convenio mencionada en la letra anterior. 

o) El Decreto Alcaldicio N° 118, de fecha 16 de febrero de 2017, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos, que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra m) de los VISTOS. 

p) La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 05 de julio de 2017, entre la Secretaria 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 



• 

q) La Resolución Exenta N °  533 de fecha 13 de julio de 2017, de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de Convenio 

mencionada en la letra anterior. 
r) El Decreto Alcaldicio N °  455, de fecha 01 de agosto de 2017, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 

Hornos, que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra p) de los VISTOS. 

s) La Modificación del Convenio de Implementación Fase II, de fecha 05 de diciembre de 2017, entre la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

t) La Resolución Exenta N° 1014 de fecha 07 de diciembre de 2017, de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba la Modificación de 
Convenio mencionada en la letra anterior. 

u) El Decreto Alcaldicio N° 801, de fecha 26 de diciembre de 2017, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos, que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra s) de los VISTOS. 

y) La Modificación del Convenio de Implementación Fase II (incluye Fase III), de fecha 26 de diciembre de 
2017, entre la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica 
Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

w) La Resolución Exenta N° 1082 de fecha 27 de diciembre de 2017, de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba b Modificación de 
Convenio mencionada en la letra anterior. 

x) El Decreto Alcaldicio N° 63, de fecha 19 de enero de 2018, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, 
que aprueba la Modificación de Convenio mencionada en la letra y) de los VISTOS. 

y) Oficio Ordinario N° 769 de fecha 24 de Mayo de 2018, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el 
cual solicita ampliación de plazo. 

z) La Modificación del Convenio de Implementación Fase II (incluye Fase III), de fecha 29 de mayo de 2018, 
entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena 
y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en el marco del Programa Recuperación de Barrios. 

aa)EI D.S.N° 397 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de las Secretarías Regionales Ministeriales, publicado 
en el Diario Oficial de fecha 08 de Febrero de 1977. 

CONSIDERANDO : 

a) Que, ambas partes concuerdan con las modificaciones al Convenio de Implementación de Fase II (incluye 
Fase III). 

b) Que, las modificaciones acordadas entre las partes, no representan una modificación del presupuesto para 
la Implementación de Fase III, del Programa Recuperación de Barrios. 

RESUELVO: 

APROBAR la Modificación del Convenio de Implementación Fase II (incluye Fase III), del Barrio Puerto 
Williams, de la Comuna de Cabo de Hornos, Selección 2013, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, 
con fecha 29 de mayo de 2018, en el marco del Programa Recuperación de Barrios, que rola a continuación: 

En Puerto 	 mins del mes de Mayo de 2018, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo, . _ representado según se acreditará por su Secretario Regional Ministerial (S), don 
Atircio Aguilera Burgos , en adelante "la SEREMI o el SEREMI" respectivamente, ambos domiciliados para estos 
efectos en Croacia N° 722, 8° Piso, comuna Punta Arenas, y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT N° 
69.254.400-5, representada por su Alcalde don Jaime Patricio Fernández Alarcón, en adelante "LA 
MUNICIPALIDAD", ambos domiciliados, para estos efectos en calle O'Higgins N° 189, comuna de Cabo de 

• 	
Hornos, se han convenido las siguientes modificaciones de convenio: 

Primera: Con fecha 09 de Junio de 2014, entre la SEREMI y el MUNICIPIO se suscribió el Convenio de 
Implementación Fase II del Programa Recuperación de Barrios, en el Barrio Puerto Williams, en los términos que 
se señalan en dicho instrumento, el cual fue aprobado por el Decreto Alcaldicio de la Ilustre Municipalidad de 
Cabo de Hornos, N° 475 de fecha 27 de Junio de 2014 y la Resolución Exenta de la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Magallanes y la Antártica Chilena, N° 498 de fecha 18 de Junio 
de 2014. 

Segunda: Por el presente instrumento las partes vienen de común acuerdo, en modificar el convenio 
singularizado en la cláusula anterior, de la siguiente forma: 



1. Remplácese la cláusula Sexto por la siguiente: 

SEXTO: l presente conveno tendrá vigencia hasta e 30 de diciembre de 2018, para la implementación de las 

Fases II
E 
 y III del Programai Recuperación de Barrios

l
. El plazo de vigencia se iniciará el día hábil siguiente a la 

fecha de total tramitación del acto administrativo que apruebe este convenio, lo que la SEREMI notificará por 

escrito, a la brevedad ,  al Municipio. 

La Fase III se iniciara el día hábil siguiente a la fecha de total tramitación del acto administrativo que ponga 

término a la Fase II, lo que la SEREMI notificará por escrito, a la brevedad, al Municipio. 

2. Remplácese el segundo cuadro inserto en la cláusula Novena por la siguiente: 

Los productos que el Municipio deberá desarrollar e implementar durante la fase III, son los siguientes: 

Barrios 

de 

Plan 

re 

la 

	

4.1 	Archivo, 

	

5.1 	Evento 

6.1 

7.1 

8.1 

9.1 

9.2 

Coordinar 

Presentación 

Contrato 

Documento 
cuenta 
organizarse, 
producto, 
permita 
último 
Aplicación 

satisfacción 
resultados 
Programa. 

implementación 
registro 
como 
Programa 

CVD, 
presencia 
difundir 

Sub • roductos 
la Inauguración de las Obras del Contrato de 

vigente. (Si correspondiere). 

de Acta de Visita a Terreno al 40%, 70% y 100% 

las obras del Contrato de Bardo vigente. 

de Administración, uso y mantención de las Obras de 

de 	Barrios 	vigente 	(acuerdos, 	convenios, 

lamentos 	ca•acitación . 
escrito que relata los inicios del Bardo, dando 

de las transformaciones físicas y sociales, formas de 
hitos y personajes relevantes del sector. Este 

deberá al menos contar con un formato que 
mejor difusión p.e. video, exposición, u otro. Esto 

en consenso con la SEREMI. 
de una encuesta que apunta específicamente a 

medición de indicadores basados en la percepción y 
vecinal, que permitan 	evaluar la 	gestión y 

alcanzados 	durante 	la 	implementación 	del 

sistematización 	y 	cuenta 	del 	proceso 	de 

del Programa a través de la construcción del 
audiovisual, incorporando momentos e hitos claves así 

la percepción de los diversos actores protagonistas del 
en el transcurso de sus tres Fases. 

masivo realizado en conjunto por el equipo municipal, 
el municipio y la SEREMI - SERVIU, asegurando la 

de autoridades regionales y cuyo objetivo es 
en la comunidad el logro de los compromisos 

asumidos por el Programa y proyectar las estrategias de 
continuidad para la recuperación del Barrio. 

Documento 	que 	define 	responsables, 	normas 	y 

procedimientos necesarios para la sostenibiliciad 	de las 

intervenciones futuras. Deben ser aprobados por CVD y MTR. 
Documento Escrito, que recoge los proyectos que no fueron 

abordados por el Programa Recuperación de Bardos. 

Documento que debe reflejar los avances y respuestas al 
Diagnóstico Compartido, como a lo imagen objetivo del Plan 
Maestro, así como los pasos a seguir y las materias pendientes 

y/o complementadas que debiera el Barrio considerar en el 
mediano y largo plazo para continuar en el desarrollo de su 

Plan Maestro. 
Documento 	escrito, 	respaldado 	por archivos 	gráficos y 

audiovisuales, que sistematiza la intervención del Programa 
durante las 3 Fases, rescata los aprendizajes obtenidos y 
propone temas que no fueron abordados. 
Informe del Objetivo específico de seguridad, que dé cuenta 
de los proyectos y actividades desarrolladas en la Fase II, y los 
avances en las problemáticas levantadas en el Diagnóstico 

Compartido des del enfoque de seguridad humana. 

PRODUCTO 	 N° 

Plan de Gestión de Obras 

Historia de Bardo 	 2.1 

Encuesta de Percepción y 	3.1 

Satisfacción 

Registro Audio Visual 

Hito de Cierre 

Manuales 	 de 

Administración, 	uso 	y 
mantención de las Obras 
Agenda Futura 

Plan 	de 	Gestión 

Medioambiental 

Informe 	 Final: 

Sistematización 	del 

Proceso 



IQUESE Y CÚMPLASE. 

JOSÉ MIGUEL HORCOS GWARACHI 
la. Municlpolidoci de Cabo de Hornos - 0"1-liggins N° 189, Clagantig,..-.ro Constructor, 

de Gabinete- Contraparte Técnica Prog. Barrios - O'Higgibt1GM5 1~ipe e VMenda y thbarta0  
Reglen de ~allano y Anta Chilem 

- Sr. David Dita 
- Oficina de Porras. 
- Ley de Transparencia - Art. 7 g. 
- Archivo Unidad de Banjos. 

Los contenidos de estos productos están detallados en los Documentos de Trabajo Fase III, que la Seremi 
entregará y se entenderán formar parte integrante del presente convenio. 

3. Remplácese el segundo cuadro inserto en la cláusula Décimo por la siguiente: 

PRODUCTOS FASE III 
Inicio 

ejecución 
días 

Plazo de 
entrega de 
Productos 
al Minvu 

Días 

% 
Avance 

0. Habilitación de oficina barrial. 1 20 100 

1. Contratación de Equipo Barrios. 1 20 100 

2. Plan de Gestión de Obras. 1 334 100 

3. Historia de Barrio. 1 334 100 

4. Manuales de administración, uso y 
mantención 

1 334 100 

5. Encuesta de Percepción y 
Satisfacción. 

1 334 100 

6. Hito de Cierre. 1 334 100 

7. Registro Audiovisual 1 334 100 

8. Agenda Futura. 1 334 100 
9. Plan de Gestión Medioambiental. 1 334 100 
10 Informe Final: Sistematización del 

Proceso. 
1 334 100 

10.1 Informe del Objetivo específico de 
seguridad. 

1 334 100 

Tercera: En todo lo no modificado por el presente instrumento se mantiene plenamente vigente lo estipulado 
en el Convenio singularizado en la cláusula primera precedente. 

Cuarta: El presente instrumento de modificación de Convenio se suscribe ad-referéndum, sujeto en su validez a 
la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe, extendiéndose en cuatro ejemplares originales, de 
idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder de cada parte. 

Quinta: La personería de don Atircio Aguilera Burgos como Secretario Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo (S), Región de Magallanes y Antártica Chilena, consta del Decreto Supremo N° 397, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, de 1976 y la personería de don Jaime Patricio Fernández Alarcón, como Alcalde de la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, consta del Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07 de diciembre de 
2016. 

Firman la presente Modificación de Convenio, las partes que se indican a continuación: 

ATIRCIO AGUILERA BURGOS-Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo(S), Región de Magallanes 
y Antártica Chilena. 

• 	JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN - Alcalde Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 



\5 IME FE NÁNDEZ ALARC N 
LCALDE 

REPOMICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE colmas C.AII0 DE :tontos), AtErÁncA 

MUNICIPALIDAD DE CA00 DE HORNOS 

ORD. N° 7 6 9 
ANT.: No hay, 

MAT.: Lo que se indica.- 

Puerto Williams, 2 ion un 

DE : ALCALDE IL MUNCIPAUDAD CABO DE HORNOS 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

A 	: SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
DON JOSÉ MIGUEL HORCOS GUARACHI 

Junto con saludar cordialmente a usted y, en virtud del trabajo realizado en 

conjunto al Programa Quiero Mi Barrio, dado que el actual convenio tiene como fecha 

de vencimiento el día 30 de mayo del presente año, se solicita el aumento de plazo 

por un periodo de un (01 j año para el Convenio de lecución de Fase III. 

La solicitud de mayor plazo y por ende de los gastos <asociados, está dada por 

la continuidad en la cartera de proyectos de este Municipio de la obra "Techado 

MulfIcancha O'HIgglns". En efecto, habida cuento que se logró gestionar la obtención 

de una nueva Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato, lo que permitió regularizar 

la situación y, consecuentemente, continuar con las faenas y concluir dicha obra. 

No obstante, cumplo con informar la necesidad de inyectar mayores fondos, 

para el buen funcionamiento del Programa, habida Cuenta que a mayo del presente 

año, los fondos son menores y una ampliación que dará termino a los Proyectos 

solicitados por la Comunidad, hacen requeridos así poder solventar la contratación de 

un ITO y secretada administrativa como encargada de rencliciones 

Para ello, solcito a usted tomar en consideraciónX6 amplia 'ón del proyecto por 

8 meses y, de igual manera, cubrir los costos de apoyos de apoyo profesionales. 

Sn otro particular, le saluda atentamente a usted, 

1. EM■ de %%lerda y Urbanismo, Croacia 1722. 
2. Alcaldía 
3. Secretaría Comunal de Planificación 
4. OfIcina de Partes 
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MODIFICACION CONVENIO DE IMPLEMENTACION FASE II (INCLUYE FASE III) 
PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS 

BARRIO PUERTO WILLIAMS 

SELECCIÓN 2013 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

En Puerto William- a 29 días del mes de Mayo de 2018, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo, RU7 _. iresentado según se acreditará por su Secretario Regional Ministerial (S), don Atircio 
Aguilera Burgos , en adelante la SEREMI o el SEREMI' respectivamente, ambos domiciliados para estos efectos en 
Croacia N° 722, 8° Piso, comuna Punta Arenas, y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT N° 69.254.400-5, 
representada por su Alcalde don Jaime Patricio Fernández Alarcón, en adelante *LA MUNICIPALIDAD', ambos 
domiciliados, para estos efectos en calle O'Higgins N° 189, comuna de Cabo de Hornos, se han convenido las siguientes 
modificaciones de convenio: 

Primera: Con fecha 09 de Junio de 2014, entre la SEREMI y el MUNICIPIO se suscribió el Convenio de Implementación 
Fase II del Programa Recuperación de Barrios, en el Barrio Puerto Williams, en los términos que se señalan en dicho 
instrumento, el cual fue aprobado por el Decreto Alcaldicio de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, N° 475 de 
fecha 27 de Junio de 2014 y la Resolución Exenta de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de 
Magallanes y la Antártica Chilena, N°498 de fecha 18 de Junio de 2014. 

Segunda: Por el presente instrumento las partes vienen de común acuerdo, en modificar el convenio singularizado en la 
cláusula anterior, de la siguiente forma: 

1. Remplácese la cláusula Sexto por la siguiente: 

MMLEI presente convenio tendrá vigencia hasta el 30 de diciembre de 2018, para la implementación de las Fases II y III 
del Programa Recuperación de Barrios. El plazo de vigencia se iniciará el día hábil siguiente a la fecha de total tramitación 
del acto administrativo que apruebe este convenio, lo que la SEREMI notificará por escrito, a la brevedad, al Municipio. 

La Fase III se iniciara el día hábil siguiente a la fecha de total tramitación del acto administrativo que ponga término a la 
Fase II, lo que la SEREMI notificará por escrito, a la brevedad, al Municipio. 

2. Remplácese el segundo cuadro inserto en la cláusula Novena por la siguiente: 

Los productos que el Municipio deberá desarrollar e implementar durante la fase III, son los siguientes: 

PRODUCID 
Subpaductes 

%a da ~én de Ohm 11 

1.2 

1.3 

Coordinar • Inmteacidn des. Obras" Contrato de bula vq•nte ID conewandle"- 

Preentuddn de Ana de ~te "enerve id 4011.711%919091de las obra del Canela de Judo "ente. 

PM de pardntpeeddrp uu, y mantención de le• Obre de Cateto de Panke *el" («ved" upluue" q"." 1" Y cepeettwión). 
Weleda de bree 2.1 Deaanenb• sane qua reiste Ice ~as del bale. Mude unas. de las trarahandonel iba y ~dele:. fume de omiten. 

bhca y per~ 'gest dd "cts. Cate producto. Mur. al menos comer con un formen> que perneta ~ler difusión e a~o. euxilcidn, u stop. En* 	en tensan* coa SEREPAI. 
Eaculda de %eluden ySiltielleddn ti Adamen da me emane que apunta eepedremnnee • S mdklán de Indicadora Madre en le ~mg:" y sedstwerlen eedud, 

que peino evaluar b yerskIn y ~ados quemad detente I. Implemente:kW del emula. 

Reato Aut. %ad 4.1 
Archivo. sInumatbaeldn y ajes del peces. de bnplementecke del Palmeo • tarta de le oraineekla del registre •udowbuq4 
incerponnyle nanlentos e bilre dere al come la pemerelón de ls uvas osmio Palea les del ~I" 4. In". " mi tre• Fan. 

011a de Ore 5.1 bemol ~Pm reenado en cuneare, per el equipe nurd~, [VD. el munidpb y la SEREMI- SERIID. neaurando b ~reta de 
uaelldsee•n~"Y eUlu .Ye?" es d/tundlr en l• comunidul el len de le cullimenbge euenldoe Per el Prerinn y provee" 
in estradle• de centinuided pon 6 remendón del Berrio. 

Maulea el• AdmInbtnulen, a y magenclen dele 
obras 

5.1 ~Me que deltne nuptenabley aunase preodindento• neceaste. sor la lesanébillebd .1•0•11rturrvelonestuta Deben 
••• ~buba pe CVD y IATR. 

~Neme 

Pbn de ~dm 

7.1 Demente" Esulte. que nene km proyectes que as Osen akenledos por el emperna Recuperecida de Buque 

bletweblentel 

lidias 

.1 Decaen" que debe 25 ger los nen y nupueibs e/ Diegnearke Convertí*. une e le inui" "MI" denD" M•eullo." 
oxeo Ice pes • "par y b ~urbe oendlen" sre Deruseeernada eur asee. .4 ores, .....~......d ........ e u... rue-
en emules.  en el ~emplees su ehe Merma 

RrodAllinaleoldn Al Pina 
9.1 



Los contenidos de estos productos EJE gigg están detallados en los Documentos de 	 Sai ní“ 

Trabajo Fase lll, que la Seremi entregará y se entenderán formar parte integrante del presente convenio. 

3. Remplácese el segundo cuadro inserto en la cláusula Décimo por la siguiente: 

PRODUCTOS FASE III 
Iniclo 

ejecución 
*es 

Plazo de e00884 44 
~PSC al Minn' 

O las 

% 

Avance 

O HabIllacIón de oficina bardal. 1 20 100 

1. Contratuido de Equipo Barrios. 1 M 100 

2. Plan de Gestión de Obras. 1 334 100 

3. Historia de Banjo. 1 334 100 

4. Manuales da administración, uso y marteenckSn 1 334 100 

3. En:uasta de Pettepel6n y Satsbccl6n. 1 334 100 

E Hito cI4 Cine. 1 334 100 

7. Regletro AmIlovIsual 1 334 100 

8. Menda Puha. 1 334 100 

9.  Pan de Gestión MedloambientaL 1 334 100 

10 Informe Final: Shtemetinci5n del Proceso. 1 334 100 

10.1 Informe del OWetchna especifico de seguridad. 1 331 100 

Tercera: En todo lo no modificado por el presente instrumento se mantiene plenamente vigente lo estipulado en el 
Convenio singularizado en la cláusula primera precedente. 

Cuarta: El presente instrumento de modificación de Convenio se suscribe ad-referéndum, sujeto en su validez a la total 
tramitación del acto administrativo que lo apruebe, extendiéndose en cuatro ejemplares originales, de idéntico tenor y 
fecha, quedando dos en poder de cada parte. 

Quinta: La personería de don Atircio Aguilera Burgos como Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo (5), 
Región de Magallanes y- 	rtica Chilena, consta del Decreto Supremo N° 397, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
de 1976 y la personería de d n Jaime Patricio Fernández Alarcón, como Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos, consta 'del Decreto Al Idicio N° 567, de fecha 07 de diciembre de 2016. 

~PpO E 

Me ICE 

1 1. 

co 
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9RBANISMO (S) 
ANTÁRTICA CHILENA 
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MODIFICACION CONVENIO DE IMPLEMENTACION FASE II (INCLUYE FASE III) 
PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS 

BARRIO PUERTO WIWAMS 

SELECCIÓN 2013 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

En Puerto Wil /12 mc a 79 días del mes de Mayo de 2018, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo, R1. .1_ 	, representado según se acreditará por su Secretario Regional Ministerial (S), don Atircio 
Aguilera Burgos , en adelante "la SEREMI o el SEREMr respectivamente, ambos domiciliados para estos efectos en 
Croacia N° 722, 8° Piso, comuna Punta Arenas, y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT N' 69.254.400-5, 
representada por su Alcalde don Jaime Patricio Femández Alarcón, en adelante "LA MUNICIPALIDAD°, ambos 
domiciñados, para estos efectos en calle O'Higgins N° 189, comuna de Cabo de Homos, se han convenido las siguientes 
modificaciones de convenio: 

Primera: Con fecha 09 de Junio de 2014, entre la SEREM I y el MUNICIPIO se suscribió el Convenio de Implementación 
Fase II del Programa Recuperación de Barrios, en el Barrio Puerto Williams, en los términos que se señalan en dicho 
instrumento, el cual fue aprobado por el Decreto Alcaldicio de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, N' 475 de 
fecha 27 de Junio de 2014 y la Resolución Exenta de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de 
Magallanes y la Antártica Chilena, N' 498 de fecha 18 de Junio de 2014. 

Segunda: 
Por el presente instrumento las partes vienen de común acuerdo, en modificar el convenio singularizado en la 

cláusula anterior, de la siguiente forrna: 

1. Remplácese la cláusula Sexto por la siguiente: 

SEXTO: 
 El presente convenio tendrá vigencia hasta el 30 de diciembre de 2018, para la implementación de las Fases y II( 

del Programa Recuperación de Barrios. El plazo de vigencia se iniciará el día hábil siguiente a la fecha de total tramitación \ 
del acto administrativo que apruebe este convenio, lo que la SEREMI notificará por escrito, a la brevedad, al Municipio. \ 

La Fase se iniciara el día hábil siguiente a la fecha de total tramitación del acto administrativo que ponga término a la 
Fase II, lo que la SEREMI notificará por escrito, a la brevedad, al Municipio. 

2. Remplace.% el segundo cuadro inserto en la cláusula Novena por la siguiente: 

Los productos que el Municipio deberá desarrollar e implementar durante la fase III, son los siguientes: 

PRODUCTO 
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Los contenidos de estos productos tig Mg están detallados en los Documentos de 
Trabajo Fase III, que la Seremi entregará y se entenderán formar parte integrante del presente convenio. 

3. Remplácese el segundo cuadro inserto en la cláusula Décimo por la siguiente: 

PRODUCTOS FASE III 
Inicio 

efecuclén 
días 

Plazo de etnia de 
Rutinas el Mina' 

Die: 
Avena 

0. Hab0414:164 de ofirJna barrial 1 20 100 

1. Connt*:164 de Enrulo arries. 1 20 100 

2. Plan be GW564 &o Obras. 1 334 100 

3. Higa% th Bardo. 1 336 100 

4.  M44444444 administración, uso y mantimcién I 334 100 

5.  Enasta de 44n414405411 ~In 1 336 100 

6. Hito 6. Clan% 1 334 100 

7.  Rato Azglusual 1 334 100 

& Atoaría Futura. 1 334 100 

9. Plan de Gestlán Medbarnbientel. 1 334 100 

10 'Momio Finah Sistamminción del Proa. 1 334 100 

10.1 Informe de1014elvo específica de suouridad. I 334 100 

Tercera: En todo lo no modificado por el presente instrumento se mantiene plenamente vigente lo estipulado en el 
Convenio singularizado en la cláusula primera precedente. 

Cuarta: El presente instrumento de modificación de Convenio se suscribe ad-referéndum, sujeto en su validez a la total 
tramitación del acto administrativo que lo apruebe, extendiéndose en cuatro ejemplares originales, de idéntico tenor y 
fecha, quedando dos en poder de cada parte. 

Quinta: La personería de don Atircio Aguilera Burgos como Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo (1,1, 
Región de Magallanes y Anatl"ca Chilena, consta del Decreto Supremo N° 397, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, \ 
de 1976 y la personería de don Jaime Patricio Fernández Alarcón, como Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Cabo de \ 
Hornos, co 	del Decreto Ale Idicio N° 567, de fecha 07 de diciembre de 2016. 
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